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- NOTARIA PRIMERA 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

Escritura No, 9942 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LIDERES 

DEL FUTURO LIDERFUT uu
 A. 

CUANTÍA: 

21, 000.00 

  

TZ. 

En la ciudad de Latacunga, al primer dia del mes 

de Agosto del año doz 3 11 doce, dia Miércoles, 

ES mai br. Cacios Estuardo Vascomez HMuo,lio. 

Notario Suplente del Cantón La Maná, Encargado de 

la Notaria Primera del Cantón Latacunga, 

umparecen lo Belc.ec: Uno. Casa Yugcha Luiz 

Anibal, de estado civ1i1 casado: Dos.- Catota 

       

      

Catota Luis Alcides, de estado  Cclv 4 Pp Pp casado. 

Tres.- Centeno Liano Carlos Oswaldo, de estado 

civil casados Cuatro.- Centeno Tapia Orlando 

Germánico, de estado civil casado, Cinco.: 

; s . E 
Chicaiza Patate Marco Antonio, de estado civilQ 

casado: Sezls.- Defaz Lema Manuel Octavio, de 

ms 
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Anibal, de estaív civil casados Ocho.- Gualco 

Vilcacundo Luis Edgar, de estado civil casado; 

Nueve.- Gualco Vilcacundo Luis Alfonso, de estado 

civil soltero: Diez.- Lema Quinatoa Edison 

Javier, de estado civil soltero; Once.- Mendoza 

Vilcacundo Luis Alfredo, de estado civil casados 

Doce.- Puruncaja lza Celso Ramiro, de estado 

civil casado; Trece.- Quinatoa José Miguel, de 

estado civil casaco, Catorce,.- Quinatos Chicaiza 

Segundo Andrés, de estado civil casado: Duince.- 

Quinatoa Chicaiza Alonso Efraín, de estado civil 

casado: Diecistis.- Ramos Casa Hugo Iván, de 

estado civil casado: Diecisiete.- Ramos Chango 

Hugo Hernán, de estado civil casado; Dieciocho.- 

Ramos Chango Juan, de estado civil viudo; 

Diecinueve.- Ramos Puruncajas Wilson, de estado 

civil soltero; Veiínte.- Toaquiza Sánchez Manuel 

Antonio, de estado civil casado: Veintiuno.- 

Tospanta Tospanta Parrjicio Gerardo, de estado 

civil casado; Veintidós.- Toctaguano Montaguano 

Franklin Cesar, de estsdo civil Casado, 

eCuarorianos, domiciliados en la Parroquia 

Tanicuchi, Cantón Latacunga, Provincia de 

Cotopaxi, legelnínic capaces, a quienes conozco 

de lo que doy fe.- Cumplidos que fueron por mi el 

Notario los preceptos legales previos a la 

celebración de esta escritura, me presentar ln 

” 
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minuta, la misma cme en 

dice: SENOR NOTARIO: En el 

Escrituras Públicas a su c 

  

insertar una de constitución de COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, contenida de les siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: Casa Yugcha 

Luis anibal, casado; Catota Catota Luis 

Alcides, casado: Centeno Llemo Carlos Oswaldo. 

casado: Centeno Tapia Orlando Germánico, casado: 

Chicaiza Patate Marco Antonio, casado, Defaz Lema 

Manuel Octavio, casado; Guaño  —Quinatoa  —Luis 

ánibal, casado; Gualeco Vilcacundo Luis Edgar, 

casado, Gualco Vilcacundo Luis Alfonso, soltero; 

Lema Quinatoa Edison dJeyvier, soltero; Mendoza 

Vilcacundo Luis Alfredo, casado: Puruncaja Iza 

Celso Ramiro, casado; Quinatoa José Miguel, 

casado; Quinatoa Chicaiza Segundo Andrés, casado; 

Quinatoas Chicaiza Alonso Efrain, casados; Ramos 

Casa Hugo Iván, casado, Ramos Chengo Hugo Hernán, 

casado: Ramos Chango duan, viudo; Ramos 

Puruncajas Wilson, soltero; Tosguiza Sánchez 

Manuel Antonio, casado; Tospanta Tospanta 

    

    

   

   

Patricio Gerardo, casado: Toctraqueno Monteguano 

Franklin Cesar, casado: todos los accionistas 

prenombrados son de nacionelidsd ecustoriana, con 

domicilio en la parroquia Tanicuchi, cantó 

Latacunga, Provincia de Cotopaxi, con cspacidead
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legal para contratar Y obligarse, sin 

prohibición para establecer esta compañía; 

Y, Comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA,- 

DECLARACION DE  VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

LIDERES DEL FUTURO LIDERFUT S. A. que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del 

Código de Comercio, a los convenios de las 

partes, a las normas del Código Civil, Leyes del 

Ecuador y el siguiente Estatuto, TERCERA. - 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA LIDERES DEL FUTURO LIDERFUT 5. A.- Titulo * 

1,.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACION. - ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE: La Compañia 

llevará el- nombre de COMPAÑÍA -DE-- - TRANSPORTE--DE=—> - 

CARGA PESADA LIDERES DEL FUTURO LIDERFUT 3. A. 

ARTICULO SEGUNDO. - DOMICILIO: — El domicilio 

principal de la Corpañía es el Barrio, San 

Vicente, Parroquia “Tanicuchi, Cantón Latacunga 

Provincia de Cotopaxi¿z y, por resolución de la 

dunta General de Accionistas, podrá establecer 

sucursales, agencias, oficinas, representaciones 

y establecimientos en.uno Oo más lugares, dentra 

del territorio nacional, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. ARTICULO 

TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La Compañía se dedicará 
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NOTARIA PRIMERA 

exclusivamente al transporte de carga 

nivel nacional, sujetándose a las di 

de la Ley Orgánica de Transporte 

Transito y Jeguridad Vial, sus reglam 

  

disposiciones que emitan los 

competentes en esta materia. Para cumplir su 

objeto Social la Compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles Y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionados con su objeto 

social. ARTICULO CUARTO,.- ELAZO: El plazo de 

duración de la compañía es de cincuenta años 

contados a partir de la fecha de inscripción de 

la compañia en el Registro Mercantil del 

domicilio principelí pero podrá disolverse en 

cualquier tienpo O — prorrogar su plazo de 

dur ación, si asi lo resolviese la dunta General- 

de Accionistas en la forma prevista en el 

Estatuto y en la Ley. TITULO 11,- DEL CAPITAL, 

DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD.- ARTICULO QUINTO,- 

DEL CAPITAL: El capital suscrito y pagado de la 

compañia €es de MIL DOLARES DE NORTE AMERICA 

dividido en VEINTE Y CINCO acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de CUARENTA dólares 

cada una, las que estarán representadas por 

titulos que serán firmados por el Presidente y 

por el Gerente General de la Compañia. ARTICULO 

SERTO.- AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la 

Compañia podra ser aumentado en cualquier 
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momento, por resolución de la Junta General de 

Accionistas, por (los medios y en la forma 

establecida por la Ley de Compañias. Los 

accionistas tendrán derecho preferente en la 

suscripción de las nuevas acciones en proporción 

de las que tuvieren pegadas al momento de 

efectuar dicho SAUMErnt oO. ARTICULO SÉPTIMO. - 

RESPONSARILIDAD: La responsabilidad de los 

accionistas por las obligaciones «sociales se 

limite al monto y número de sus acciones. La 

acción con derecho a voto lo tendrá en relación a 

su valor pagado. Los votoa en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoria. ARTICULO 

OCTAVO.- LIBRO DE ACCIONES: La Compañia llevará 

un libro de Acciones y Accionistas en el que se 

registrarán las transferencisós de las acciones, 

la constitución de derechos reales y las demás 

modificaciones que ocurran respecto del derecho 

sobre las acciones. La propiedad de las acciones 

se probará con la inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas. El derecho de negociar 

las acciones y transferirlaes se sujeta a lo 

dispuesto por la Ley de Compañias. TITULO 111.- 

EJERCICIO —ECONOM£CO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES Y RESERVAS .- ARTICULO NOVENO. - 

EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económico será 

anual y terminará el treinta y uno de diciembre 

  

 



    A BRIME QA + 

rs 1 te SS ES    2 logs Tres primeros me: es del siguiente 0 

3 Gerente General presentará a la Junta General de 

4 Accionistas. el Balemce General Anual. el Estado 

5 de Pérdidas y Cenañcias, la fórmula: de 

6 distribución de beneficios y demás informes 

7 necesarios. El Comasario 1gualmente presentará su 

B informe, dentro de los quince dias anteriores a 

9 la sesión de dunta, tales balances e informes 

10 podrán ser examinados por los accionistas en las 

11 DOlicinas de la Compañia. ARTÍCULO DÉCIMO. - 

. 12 UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta General de 

: o 13 Accionistas resolverá la distribución de 

r 14 utilidades, la que será en proporción al valor 

" 15 pagado de 135 acciones. De las utilidades 

16 liquidas se segregará por lo menos el diez por 

17 ciento anual para la formación e incremento del 

18 fondo de reserva legal de la Compañía hasta que 

19 esta alcance por lo menos el cincuenta por ciento 

  

ZO del capital social. Además, la dunta General de 

21 Accionistas podrá resolver la creación de 

22 o extraordinarias. TITULO 

23 TV,- DEL  COBIERNO Y DE LA — ADMINISTRACION. 

24 ARTICULO DÉCIMO PRIMERO. - GOBIERNO Y 

25 ADMINISTRACIÓN: La Compañia estará gobernada por 

26 la dunta General de Accionistas y será 

27 sdminiatrada por el Presidente, el Gerente 

¿5 General y Ti csda-- uno vide estos” 

  

  
 



órganos con las atribuciones y deberes que les pa
 

15
d concede la Ley de Compañias y estos Estatutos. 

Sección Uno: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- DE LA. JUNTA GENERAL DE. - Y 

MD 
Aa
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ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es 

el organismo supremo de la Compañía, se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio 
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económico; y, extraordinariamente las veces que 

10 fuere convocada para tratar los asuntas 

11 puntualizados en la convocatoria. La junta estará 

“e 

12 formada por los accionistas legalmente convocados 

13 y reunidos. ARTICULO DÉCIMO TERCERO. - a 

-14 CONVOCATORIA: La convocatoria a dunta General: de--- 

15 Accionistas la hará el Presidente de la Compañía 

18 .. mediante comunicación por la prensa, . en, 

  

17 los periódicos de mayor circulación 

18 domicilio de la Comañía cuando menos con ocho 

19.. dias de anticipación. a. .la. reunión de la Junta. en. ..-. 

20 tales ocho dias no se contara ni el de la 

21 publicación n1 el de la realización de la junta y 

22 expresando los puntos a tratarse. Igualmente, el 

23 Presidente convocará a dunta General a pedido del 

24 o de los accionistas que représenten por lo menos ” 

25 el veinticinco por ciento del capital pagado, 

26 para tratar los puntos que se indiquen en su 

2er. petición. de conformidad con la establecido 8 18;,:.   
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IRIMERA +    Ley de ARTICULO — DECIMO 

REPRESENTACIÓN DE LOS CIONISTAS: 

Generales de Accionistas, Ordinarias Y 

Extraordinarias, =e reuniran en el domicilio 

principal de la Compeñia. Los sccionistas podrán 

concurrir a la Junta personalmente 0 mediante 

  

mu
 oder otorgedo a un accionista o a uN Tercero. ya 

4 
se trate de poder notarial o de carta poder para 

cada dunta. El poder a un tercero Será 

necesariamente notarial. No podrán ser 

representantes de los accionlatas los 

Administradores y Comisarios de la Compañia. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- QUORUM: Para que Ñ 

instale válidamente la Junta General de 

Accionistas en primera convocatorias se requerirá 

la presencia de por lo menos la mitad de capital 

pagado. (31 no hubiere este guórum habrá une 

segunda convocatoria mediando máximo treinta 

días de la fecha fijada para la primera reunión, 

y la-dunta Several se ¿anetalará con el número de 

accionistas presentes o que concurran, cualquiera 

sea el capital que representen, particular que se 

      

   
    

expresará en la convocatoria. Fara los casos 

contemplados en el articulo doscientos cuarenta 

de la Levy de Compañias, se estará al 

procedimiento alli señalado. ARTICULO DÉCIMO 

SEZTO.- DE LA PRESIDENCIA: Preeidirá la dunta 

  

PIDAL TAR ce onlo+r] 

 



  

1  Compeñia. Actuará como Secretario el Gerente 

2 General. A falta del Presidente actuará .el 

3 Gerente General: y, a falta del Gerente General 

4 actuará como Secretario. .un. vocals--" ARTICULO 

DÉCIMO SÉPTIMO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA on
 

JUNTA SENERAL: La Junta General de Accionistas O
 

legalmente convocada y reunida' es el Órgano 

D
D
 

supremo de la Compañía, y, en consecuencia, tiene 

9 plenos poderes para resolver todos los asuntos 

.10 relacionados con los negocios sociales asi como 

11 con «el desarrollo de la empresa que no se 
” - 

12 hallaren atribuidos a otros órganos de la 

13 compañia, siendo de su competencia lo siguiente: r 

14 a) Nombrar al Presidente, ál Gerente General, al. 

15 Comisario Principal y Suplente, asi como a los 

168, Vocales Principales y Alternes del Directorios cs. 

  

17 Conocer y resolver todos los informes que 

18 presente el Directorio Y órganos de 

19 administración yo  Tiscaltzración,. - como: ios tc 

20 relativos a balances, reparto de utilidades, 

21 formación de reservas, administración, a) 

22 Resolver sobre el aumento co disminución de 

23 capital, prórroga _ del plazo, disolución 

24 —emticipada, cambio de domicilio, de objéto social 

25 y además reformas al Estatuto, de conformidad con 

26 la Ley de - Compañías: di Fijar las 

L . - BR | rertiibieceiones.. (ve nercibiran el -Eresidente,: el-   
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   Gerente General y el Comisarios e) Resolver 

de la disolución y liquidación de la Compan 

dez1gnar a los Ligquidadores, señalar la 

retribuciones de los liquidedores Y considerar 

las cuentas de liquidación, f) Fijar la 

cuantía de los actos y  contratoz para cuyo 

otorgamiento O celebración, +1 Gerente General 

regucere alñtorización del Directorio, y, la de 

los que requieran autorización de la Junta 

General de Accionistas, sin perjuicio de lo 

dispuesto «en el Articulo doce de la Ley de 

Compañias: q) Autorizar al Gerente Gene yal 

el otorgamiento de poderes, de conformidad 

O on la Ley; h ) Interpretar obligatoriamente 

el presente Estatutos 1) Resolver cualquier 

asunto que fuere sometido a su consideración 

y qe no fuere atribución de Otro Órgano de 

la Compañia, 3) Aprobar el presupuesto amual 

de la Compañia: kilos demás que contemple la 

Ley v estos. Estarunos, ARTICULO: DÉCIMO OCTAVO. - 

JUNTA UNIVERSAL: La Compañia podrá celebrar 

sesiones de Junta General de Accionistas en la 

modalidad de Junta Universal de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañias: esto es que, La 

Junta puede constituirse en cualquier tiempo y e 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional. 

para tratar cualguier Asunto, siempre “que esté 

  

   

   
   

    

   

 



  

1 presente todo el capital pagado: y, los 

2 asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

3 bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

4.. la, celebración de..la., duna. entendiéndose BV... ... 

5 legalmente convocada y válidamente constituida. 

6 Sección Dos: DEL DIRECTORIO.- ARTICULO DÉCIMO 

7 NOVENO.- DEL DIRECTORIO: Fl Directorio estará 

B8_ integrado por el Presidente de la Compañía y 

9 Cuatro Vocales; +l Gerente general participsrá en 

10 la misma con voz informativa pero sin voto. 

11 ARTICULO VIGÉSIMO.- PERIODO DE LOS VOCALES: Los 

12 Vocales del Directorio durarán dos años en sus 

13 funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán *   14 en sus cargos hasta ser legalmente reemplazados”: 

15 ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO, - PRESIDENCIA DEL 

16 DIRECTORIO; . Presidirá..las ¡sesiones del Directorio; o 

17 el Presidente de la Comañia y actuará como 

18 Secretario el Gerente General. Á falta del 

oo e 49. Presidente, lo. reemplazará..el. .COrente. Generals. Mp com» -7 

20 a falra del Gerente General lo reemplazará como 

21 secretario un vocal. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO. - 

22 CONVOCATORIA: La convocatoria a sesión de 

23 Directorio lo hará el Presidente de la Compañia, 

24 mediante la comunicación escrita a cada uno de ” 

25 los miembros, con setenta y dos horas de   
26 anticipación. El quórum se establece con más de 

21 la mited. de loz miernoroa, que... lo «ipteoran.- 

 



  

       

PRI SIN IM ERA - NOTARIA 

  

1 ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- TRIBUCI Ss 

2 DEBERES DEL DIRECTORIO: Son atripbuciorn 

3 deberes del Directorio los siguientes: al 

4 3esionar ordinariamente cada trimestre y 

5 extraordinariamente cuando fuere Convocado; b) 

6 Someter a consideración de la Junta GCenezal 

7 de Accionistas el Proyecto de Presupuesto en el 

B mes de enero de cada año: ci Autorizar la compra 

9 de ¿inmuebles a favor de la Compañía, asi como la 

10 celebración de contratoz de hipoteca y cualquier 

11 otro gravamen que limite el dominio o posesión de 

12 los bienes inmuebles de propiedad de la 

13 Compañia: A) Autorizar al GCerente General el 

14 otorgamiento y celebración de actos y Ccontraros 

15 paras loz que se requiera tal aprobación, en razón 

16 de la cuantía fijada por la dunta General; e) 

17 Controlar el MOVIMISNTO economico de la 

18 compañia y dirigir la política de los negocios 

19 de la misma: f)Contratar los servicios de 

20 Auditoria Interna y externa de acuerdo a la Ley; 

21 g) Cumplir y hacer curmplir las resoluciones de 

22 la Junta General y las disposiciones legales, del 

23 estaáruto y Beglarmentos; HN) Presentar a 

24 conocimento de la Junta General de Accionistas 

Z5 el proyecto de creación e incrementos de reservas 0 

26 legal, facultativas o especiales; 1) 

27 Determinar los cargos para cuyo ejercicio se 

2B requiera cauciór+oy, calificar le caciones: Ji 
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21 

23 

24 

25 

26 

27 

o AS o] 

Nombrar a los empleados caucionados; X) Dictar 

los Reglamentos de la Compañía: 1) Los demás 

que contemple la Ley, los Estatutos y las 

. Resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- RE SOLUC IONES: Las 

resoluciones del Directorio serán tomadas por 

simple mayoría de votos; y, el presidente tendrá 

derecho «a emitir el voto dirimente. ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO.- ACTAS: De casada sesión de 

Directorio se levantará la correspondiente acta, 

la que será firmada por el Presidente y el 

Secretario que actuaron en la reunión. Sección 

Tres: DEL PRESIDENTE.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO. - 

DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía será 

elegido por la Junta General de Accionistas para 

un periodo de dos años. Puede ser reelegido 
o 

indefinidamente. El Presidente permanecerá en el 

cargo hasta ser legalmente reemplazado. ARTÍCULO 

. VIGÉSIMO SÉPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL, 
nm a o 

PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del 

Presidente de la Compañia: a) Convocar y presidir 

las sesiones de Junta General y de Directorio; b) 

. Suscribir con el Gerente General con firmas 

conjuntas log certificados provisionales y las 

acciones: (€) Vigilar la marcha general de la 

Compañia y el desempeño de las funciones de los 

Servidores de la misma € informar de estos 
ra A 
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a) Velar por el cumplimiento del objeto social 

de la Compañía y por la aplicación de las 

politicas de la entidad: e) Firmar el 

nombramiento del Gerente General y conferir 

copias del mismo debidamente certificadas: TÍ) 

3ubrogar al Gerente Genezral¿ aunque no se le 

encargue por escrito, por falta D amsencia 

temporal O definitl7a, con todas las 

atribuciones, conservando las prop1ia3, mientras 

dure la ausencia o hasta que la Junta General de 

Accionistas 

su nombramiento; gl 1 

Ley de Compañias, 

Compañias 

Sección Cuatro: 

VIGÉSIMO OCTAVO.- DEL GERENTE 

General 

dezigne al 

y, la dunta 

Accionistas 

sera elegido 

DEL GERENTE GENERAL. 

or y se haya 1n50rito 

demás que le señale la 

el Estatuto y Reglamentos de la 

ceneral de Accionistas. po 

ARTÍCULO 

GENERAL: El Getente 

por da dunta Ceneral de 

para un periodo de dos años. Puede 

ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener” o 

no la calidad de accionista. Ejercerá el cargo 

hasta 5er legalmente reemplazado. El Gerente 

General 

Compañia. 

Y 

atribuciones del Gerente 

será el representante 

ARTÍCULO WIGÉSIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES 

DEBERES DEL GERENTE 

El AU O al. a 

ntar legalmente a la Compañia, en forma 

lecal de la 

GENERAL: Jon deberes Y 

General de la Compañia: 

catador dde gestió 

ge     
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22 
23 

24 

25 

26 

- Ley k) .Nombrar,. £rpleados Y fi) ar Sus 

de los negocios socitles Y la marcha 

sdministrativa de la Compañias Cl Dirígir la 

gestión económica-financiera de la Compañía; 

ad) Gestionar, planificar, coordinar, Poner en 

marcha y cumplir las actividades de la Compañías 

e) Realizar pagos por concepto de gastos 

administrativos de la compañia; £ Realizar 

inversiones, adquisiciones Y negocios, sin 

necesidad de firma conjunta con el Presidente, 

hasta por el monto para el que está autorizados 

3) Suscribir el nombramiento del Presidente y 

conferir copias certificadas: hj Inscribir el 

nombramiento de Presidente y Gerente General con 

la razón de su aceptación en el Registro 

Mercantil; i) Presentar anualmente informe de 

labores ante la Junta General de Accionistas; 3) 

Conferir poderes especiales 0 generales de 

acuerdo a los dispuesto en el Estatuto y en la 

remuneraciones; 1) Cuidar de que se lleven de 

acuerdo con la Ley los libros de Contabilidad, el 

de Acciones y Accionistas y las actas de la Junta 

General de Accionistas; m) Cumplir Y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de 

accionistas; n) Presentar a la dunta General de 

Accionistas el balance, el estado de pérdidas y 

ganancias y la propuesta de distribución de 
Agr Menos A 
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al cierre del ejercicio económico; 

Presidente de la Compañía en todo caso de falta o 

ausencia, Pp] Ejercer Y cumplir las demás 

atribuciones, deberes y  responsebilidades que 

ablece la Ley, el presente EStatuto Y 

Reglamentos de la Compañia, asi como las que 

señale la dunta General de Accionistas. TITULO 

Yi DE LA FI5CALIZACIÓON Y CONTROL.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO.- DEL COMISARIO: La Junta General de 

Accionistás nombrará un Comaesario Principal y un 

Suplente, accionista o no, guienes durarán dos 

años en sus funciones; pueden ser reelegidos 

indefinidamente. ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.-— 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: 3on 

atribuciones y deberes del Comisario los que 

a qe JA
 

et
 cen en la Levy, este Estatuto Y sus 

Reglamentos; Y, loz que determine la Junta 

General de Accionistas. En general, el Comisario 

tiene devecho” 21dim1 tado de inspección Y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, 

sin dependencia de la edmnistración yw en interés 

de la Compañia. TITULO — VI.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución 

y liquidación de la Compañía se regirá por las 

disposiciones pertinentes de la ley de Compañias, 

"YET AL 0    For cla. perarleridi mu CA: Bernal 
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18 

19 

20 

21 
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23 

24 

25 

26 

27 

décimo segunda de esta Ley, así como por el 

Reglamento sobre Disolución y Liquidación de 

Compañias y por lo previsto en el presente 

Estatuto. ARTICULO TRIGÉSIMO . TERCERO.- 

DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo no previsto en 

este Estatuto se estará a las disposiciones de. la 

Ley de Compañías y sus Reglamentos, asi como A 

los Reglamentos de la Compeñía y a lo que 

resuelva la dJunta General de Accionistas. 

ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO, - AUDITORIA: Sin 

perjuicio de la existencia de órganos internos de 

fiscalización, la (unta General de Accionistas 

podrá contratar la asesoría contable o auditoria 

de cualquier persona natural o jurídica 

especializada, observando las disposiciones 

legales sobre esta. materia, . ARTICULO - TRIGÉSIMO | 

QUINTO.- AUDITORIA EXTERNA: En lo que se refiere 

a la Auditoria Externa se estará a lo que dispone 

.1a Ley. DISPOSICIONES DE. TRANSITO. -... ARTICULO.. 

TRIGÉSIMO SEXTO.- Los permisos de operación que 

reciba la compañía, para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, 

serán autorizados por los competentes organismos 

de Cransltou, Y no constituyen  tirulo de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles 

de negociación. ARTICULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- La 

reforma “Adel estatuto aumento o cambio de 

  
 



  

NOTARIA PRIMER:     

1 unidades, varisción de servicios    2 actividades de Transito y Transporte Ter 

3 lo efectuara la compañia, previo informe 

á Tavorable de los competentes Organismos de 

5 Tzansico. ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- La compañía 

  

6 en lo relacionado con el Transito Y 

7 Transporte Terrestre, ze someterá a la Ley 

B Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

9 seguridad Vial y sus Eeglamentos, y, a 123 

10 regulaciones que sobre e a materia dictaren los     

11 organismos competentes de Transporte Terrestre y 

12 TIansito. ARTICULO TRIGÉSIMO NOVENO.- $2 por 

13 efecto de la prestación del servicio deberán 

14 cumplir además normas de seguridad, higiene, 

15 medio ambiente u otros establecidos peor otros 

16 organismos, deberán en forma previa cumplirlos. 

217. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.- .. DECLARACIONES: Uno: - El. 

-, 18 capital 2uscrito con que 3e constituye la í 

19 Compañia es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

20 DE NORTE AMERICA, el que ha sido suscrito eá su 

21 totalidad y pagado en numerario, como consta en 

22 la papeleta de depósito en la cuenta de 

23 integración de capital de la Compañía, ablerta 

24 elo Banco del Pichincha, QUe 3e aSreja a 

25 escritura. Lo EXpuesto sobre la Torma 

26 suscripción y de pago se detalla en el cuadro 

er integración que se expresa a Contimiación: -=--- 

m. a r- 
    E 
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¡señor Mx, .Maresla. Pel 

  

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LIDERES DEL FUTURO * 

LIDERFUT 3. Alem 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL ACCIONES 

co FUSCRITO PAGADO 

Casa Yugcha Luiz Anibal 20 40 1 

Catota Castota Luis Alcides 40 40 1 MN 

Centeno Llano Carlos 'Oswsldo 40 40 1 

Centeno Tepia Orlando G. 40 40 1 

Chicaiza Patate Marco A. 40 40 1 

Defaz Lema Manuel Octavio 40 40 1 

Guano Quinatoa Luis Aníbal 40 40 : 1 

Gualeo Vilcacundo Luig E. 40 40 1. 

Gualeo Vilescundo Luis A. 40 40 1 o > 

Lera Quinatos Edison Javier 40 40 1 . 

Mendoza Vileacundo Luis A. 40 40 1 o 

Puruncaja lz8s Celso Ramiro 40 40 1 

Quinatos José Miguel 120 120 3 

Quinatoa Chicaiza Segundo A. AD o A IT 2 

Quinatos Chicsiza Alonzo E. 40 40 1 

Ramos Caza Hugo Iván 40 40 1 

Ramos Chango Hugo Hernán 30... Ba 2 

Ramos Chango Juan 40 40 1 

Ramos Puruncajas Wilson 30 a0 1 , 

Toaquiza Sánchez Manuel A. 40 40 1 

Toapantea Toapanta Patricio 6. 40 40 1 

Tocraguano Montaguano Franklin C. 40 40 1 

SUMAN - 1000 1000 25 

Los accionistas fundadores de la compañía, - todos 

son ecuatorianos Y por unanimidad autorizan al 

e Renca. Pila, =on-  



  

tn
 

Rh
 

0 
N 

uu
 

0 
01 

6. 6
3
.
0
 

NOTARIA PRIMERA 11 
. - z 2 Ñ 

matricula profesional número seis mil dosciégitos 
CarAG 

veinte y seis del Colegio de Abogados Q 

Pichincha, para que proceda a realizar todos los 

tramites que sean necesarios para la aprobación 

de cata c£acritura constituitia de la compañia, 

asi como también a efectuar todos los trámites 

para que la compañia luego de su aprobación pueda 

seguir operendo al amparo de la constitución y 

las leyes respectivas. Us ” 5 ed señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

aseguren la validez de la presente escritura 

constitutiva de la compañia. Hasta aquí la minuta 

que firma el Dr, Marcelo R. 

  

GO, Mat.6226 CU. A. 

Pichincha.- "La ranuta constituye la parte 

fundamental de este instrumento, qu rr yo el 

Notario lo elevo a escritura pública, la leo 

integramente a lo= comparecientes los mismos que 

se aftirmen, ratifican Y Tlrmen conmigo el 

Notario, en unidad de acto.- Doy fe.- 

La Oti     

     e a Catota Luis Alcides 

AT lr Nn_ A 

e Sea cr6l / 
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14 

15 

-. 16 

17 

18 

19 

20 

21 

tala És 
Centeno Lleno Carlos Oswaldo 

c.a. OÍFOICOSSE-2 

Centeno Tapia Orlando Germánico 

005026 Y éÉ6-Y 

Ala, 
Chicaiza Patate Marco Antonio 

C.C.OSOLA7ISÉN 

GS 
Defaz Lema Manuel Octavio 

== pF077EB ITA 

O Quinatoa Luis Anibal 

0.0. OSOLIBTIPE 

As 
Gualco Vilcácundo Luis Edgar 

c.C. eo sol 29 /5-4 

Gualco Vilcacundo Luis Alfonso 

02.0. 08035 R622-4 
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TARÍA PRIMERA 

  

Lema Ouinatoa Edison Javier 

c.c.050277633-9 

Le 

Mendoza Vilcacundo Luis Alfredo 

S.Q-OS-O[1/O62E-O 

e MARGA Y 
Purfuñcad zá Lelso Remiro 

OSO (Z1G3 

Jose Gulralor 

Quinatoa José Miguel 

2-2: O5O01(RQGO-5E 

nde] 
Quinatoa Chicalza Segundo Andrés 

2.C.05607/88 8 04-0 

  

Cuinatoa Chicalza Alonso Efrain 

Sc. (4104/07 UL 

  

Ramos Casa Hugo Iván 

ale dl c97 

   



EE años” Chango Hugo Hernán 

c.c. 0S0o 139948 -3 

A
 

Lean 

c.e. OSDOOEÉ 2-6 ' 

mn
 

0
 

010
 

—>3
 

0
 

  

10 Ramos Puruncajas Wilson 

11 c.c.0S0/44930-0 

13 A - - 

14 Toaquiza Sánchez Manuel Antonio. 

15  C.C. OSONGISZA 

17 , 

18 mo Toapanta Patricio Gerardo 

- 19 0.2. 05022 697+3-1 

21 A 

22 Toctagueno Montaguamo 

23 2.0. OSOLLOIES-Y E Y 

  

    

     24 
Na 

25 Dr. Carlos Es E E Cones Mejía 

26 Notario Suplénte del Cantón La Maná 

27 CE) Notatia Primera del Carrán Tstacunga 

   

  
   

o Se storgó ante mi, y en fé de ello confiero est. =: COP toos 
Zo , y en f o IA E GEF TIFICADA sellada y fi mismo día de SUtelebración       

  

 



ZON: Doy fe que al margen de la escritura de 

Constitución de la compañia COMPAÑÍA DE TRANSEORTE 

DE CARGA PESADA LIDERES DEL FUTURO LIDERFUT S.A., 

de fecha primero de Agosto de dos mil doce, he 

tamado nota de la Resolución No.5C.D1C.A.12.449, 

de fecha diecisiete de septiembre de dos ral 

doce, embtida por la Dra. Bdlexandra Espin 

Rivadenezlra Intendenta de Compañias de Ambato, por 

la cual se aprueba la constitución de la compañía 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LIDERES DEL 

FUTURO —LIDERFUT 3,.A,- Latacunga velntiuno de 

Septiembre de dos mil doce.- El Notarlo.- 

IZ.” 

  

  

(E ]) Notaría Primera del Cantón Latsecunga 

CER....../ 

 



  

MÍ mico. Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 
GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés 
Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 
se ha inscrito la primera copia de la escritura pública que contiene la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA LIDERES DEL FURTURO “LIDERFUT $S.A.”, otorgada el 
primero de Agosto del dos mil doce, ante el Doctor Carlos Estuardo 
Vásconez Mejía Notario Suplente del Cantón La Maná, Encargado de la 
Notaria Primera del Cantón Latacunga; y, aprobado mediante 
RESOLUCIÓN N*.444.SC.DIC.A.12 de fecha diecisiete de septiembre 
del dos mil doce, suscrita por la Doctora Alexandra Espin Rivadeneira, 
Intendenta de Compañias de Ambato, bajo la partida N“”.0338 
constantes a fojas 393-394-395 y 396 del Registro Mercantil a mi 
cargo.- Queda archivada una copia certificada de la referida escritura; 
y, de la Resolución.- Latacunga, veinticinco de Septiembre del dos mil 
doce.- X.M.CH.P./ 

  

  

 



  
    

E CIUDADANIA 170804882 31! 
CASA VUECHA LUIS ANTBAL NM 
COTURAXI /LATÁCUNEA/LA MATRIZ |     

"003% 

    

ECUATORIANA 
CAsane 
PRIMAT TE 
MANUEL. CASA 
MÁRIA YUBCHA 
LATACUNGA 
07/09 SEDES 

02. 3153551 

VA 281102 
A RE INOSO 
ALGANI L 

tr
 

  

        

0307/2010 

EMDUM Y COMSULTA FOPULAR 07/08/2014 

4705048823 mz 
' 3710002 
NÚMERO. - CÉDULA 

GASÁ YUGCGHA LUIS ANIBAL 

COTOPAXI LATAGUNBA 

PROVINCIA e 

TANICUCHI 
E 

PARROQUIA 
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<IODADANIA 090104138-2 

CENTENO LLANO CARLOS DSWALDO 

SOTTPAXT /LATACUNGA /TANICUCHA 

o TTARE 1945 
E- 0330 O14tt * 

" LATACUNGSA 

   
   

    
   

194%    
   

REPÚBLICADEL ECUANOR 
ZONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
SONSULTA POPULAR 07,936 11 

029-0003 0901061392 
NÚMERO CÉDULA 

CENTENO LLANO CARLOS OSWALDO 

COTOPAXI 
PROVINCIA 
TANICUCH) e PARROQUIA 

      

ECUATOR E INGA EiL3Siiico 
CASADO MARIA OLGA TAPIA 
PRIMARIA AGRICULTOR 
FRANCISCO CENTENC 
MARIA LLANO r 

QUITO IRA 

04/05/2001 

     



  

ASTAUCCIÓN 
BASICA 

  

    

  

  

  - $s0l A enicaDo DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUO Y 7 CONSULTA POPULAR 97/03/2011 

037-0003 
NÚMERO EI 

CENTENO. TARIA ORLANDO 
GERMÁNICO 

    

COTOPAXI 

PROVINCIA 
TANIGUON! 
PARROQUIA 

(DELTA 
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* CHICALZA PATATE MARCO HNto 

IULOTACUNGA TARBICUCAT 
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EL UATOR TENGAN +AsS A113A1112 

Cá5eDo ROSA MARIA CHICAIZA PATATE 

PRIMAKIA CHOFER PROFESIONAL 

  

     

    

   

CIUDADANIA 05017898 
    SUANO QUINÁTOA“KUIS ANIBAL 

“HOTOPARI /LATACUNCA/TANICUCH 

  

$ ” REPÚBLICA DEL ECUADOR 

cae CONSEJO NACIONAL, ELECTORAL 
aro CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07.88/2011 

275-0004 0801789895 
.* NÚMERO CÉDULA 

GUANO QUINATOA LUIS ANIBAL 

, COTOPAXI _AATACUN 
PROVINCIA : 

TANICUCH! 
PARROQUIA 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 

FS APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE” . 
QUALCO LUIS EDGAR — 

A APELLIDOS Y NONÉRES DE LA MORE 
4. —-., VECACUNDO MAMA ITA * 

  

    

     

LATACUNGA 
Mit 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

204142 

O DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 97/08/2014 

263-0004 05035836224 
NÚMERO CÉDULA 

GUALEK VILCAGUNDO LUIS ALONSO E / 

       



    CIUDADE CÍA RETO : 
LEMA OUINATUA EDISON JAVIER. o 
COTOPAXI /LATACUNGA/TANICUCHI 
15 DICIEMBRE 1984 8 
<  ODÍ=  00íB 00018 _M 
COTOPAXI/ LATACÍNGA . 
TANICUCHL «1985 

   

       

REPÚBLICADEL ECUADOR > 

  

    CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
ed CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

NOLIM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
240-0008 A O2rr63d 

! NÚMERO CÉDULA E 

| LEMA QUINATOA EDISON JAVIER al 

Xx SOTOPAX! LATACUNGA a " 

PROVINCIA CANTÓN l-1 

TANICUCM! - Ss 
PARROQUIA. , ZONA Ss , a + 

E (81 DELA JUNTA , 
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REPUE 

  

DALELADOR 

o cad PO aa 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

IDUM Y CONSULTA POPUL, 

    

  E 

162-0006 0501106280 == 

NÚMERO CÉDULA É 

MENDOZA VILCACUNDO LUIS ma 

ALFREDO 
ES 

SUTOPAXI LATACUNGA Sa 

PROVINCIA 
Tor 

ze 

¿ ll 
pu hz E 
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SIUDADANTA 0501199000 ANTAS JOSE MIGUEL OA 

  

    

    

   

  

   
   

     
    

   

  

  

. ESTOPARE/LATACINGA (SAN JUAN ¿en 27 JULIO 106: 
BR ¡2004 7 0317 01430 q | 

: COTOFAYES LATACUNEA i E A ! $m0116223 1 . 
5 ie ¿    

  

Log... Qiirabaa 

  

_ e REPÚBLICA DEL ECUADOR > Y CAE) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
e nda CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNCUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

397-0008 0501199905 E 
NÚMERO CÉDULA 

QUINATOA JOSE MIGUEL A / 
COTOPAXI LATACUNGA +] 
PROVINCIA CANTÓN 5 SAN JUAN DO PABTOGAL - 
PARROQUIA 

El EN DELASUMTA 

  
 



a 
y ANECALZA debia “G ans: 

SER MATAS 

    

CONSEJO NACIONAL ELECT unen pags / 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

OASULTA POPULAR 0705/2011 

oso1essoto 

  

QUINATOA CHICAIZA SEGUNDO 

XxX ANDRES . 

COTOPAMI SLATACUNGA » 

PROVINCIA CANTÓN 1 Ñ 
TANICUCHI . 
PARROQUIA 
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LAJURTA. - 
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2704. 07015 

  

RDA INTEL 

ITOPARI LATA TALA Ps 
AP UB TS idos 

50d 0913 40047 
aro TOTERAXIO CATALUREA 

> EAS 

  

- 

y cad CONSEJO NACIONAL ELECTO A CERTIFICADO DE VOTACIÓ 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 

206-0008 1710810748 
NÚMERO CÉDULA 

QUIÑATOA CHICAIZA ALONSO EFRAIN 

   



  

  

  

  

  

    

 



    

DP A 

  

Earotianenas A taa 
¿TND MARIA NAGDALERK CAGA 
PRIMARIA AGRICULTOR 
RAFAEL RANOS 

1 ROSARIO CHANGO 000 
! JETACONGA 12/05/2003 

arras 

0152352 

      

  

$ do cone concern Ecuavon 
NACIONAL ELECTORAL 

e e CERTIFICADO DÉ 

Lo 

VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA PORULAR 0719512011 

- 286-0008 05009374 

NÚMERO CÉDULA    RAMOS CHANGO HUGO HERNAN 

coroPaJa LATACUNGA 
PROVINCIA CANTÓN 
TANICUCH DN 
PARROQUIA 

LL 8) DECA AIR 
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i REPÚBLICA DEL ÉGUADOR. > GA Comsrjo RO ar CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2044 

¡2870008 davooesyes “7 ¿NÚMERO CÉDULA 
RAMOS CHANGO JUAN . 

COTOPAXI 
LATACUNGA 

PROVINCIA 
¿CANTÓN Tano 
2 

$ OEA JUNTA “ok   
 



ECUATORIANA ++ : una váut a 

- 

SOLTERO 

SECUNDARIA CHOFER PROFESIONAL 

JUAN RAMOS 

MARTA GERTRUDIS FURUNCAJAS 

guita 01/04/2063 

 OLLOM/E017 

  

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

+ cam. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN —* 

o REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2041 / 2 

: 7 259-0008 0501449300 
. NÚMERO CÉDULA 

7 RAMOS PURUNCAJAS WILSON 

A COTOPAXI LATACUNAA Je i 

LOVINCIA A 

? TANICUCH! 
PARROQUIA 

    

  
 



  

. " CIUDABANTA 
TOAQUIZA SANCHEZ MANUEL ANTONIO > 
«CISPAXT 2LATACUNGA /GON JUAN DE, PASTOCALLE, 

    

         

  

o0s01147Kam4, 

  

  

     



  

     



  

CAATOR LANA e E 247913042 
PUN MARIA AGUEDA ROBÁLINO € 

    

SECUNDARIA BACHILLER TECNICO 
JAN Pee TOCTAGUANO 

ANA, MARTA HONTAGUANO 
oo 

REN 3155835f    
CIUDADANIA > 

29 MAYO 1975 
 B9l- 2086 0609 1 

COTOPAXI paja 
SAN JUAN DE Fi 

REPUBLICA DEL EGUADO+ El 
ta CONSEJO NACIONAL ELECTORA 

al cash CERTIFICADO DE VOTACIÓN $ y DUM Y CONSI T OTIOSI20 41 460-0008 o 
NÚMERO 

TOCTAGUANO MONTAGUANO 
FRANKLIN CESAR 
COTOPAXI 

LATACUNGA 

PROVINCIA CANTÓN 
SAN JUAN DE PASTOCALLE 
PARROQUIA al 

nm A 

e 
CITA 

   

      

  

250 220185 + 
TOCTAGLAND MONTABLANO FRANKLIN CESAR 
COTOPAX] ¡LATACUNGA/SAN JUAN 

  

  

 



Agencia: 
<= Nacional 

AL de Tránsito     INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDI 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

¡A .- Q.o- - --CONSIDERANDO-- -- mo. . A e 

Que, mediante Ingreso No. 8190-AC-ANT-2012 de fecha 26 de marzo de 2012, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LIDERES DEL FUTURO LIDERFUT S.A.”, 

ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
A “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA .PESADA. LIDERES. DEL FUTURO 

LIDERFUT S.A.” con domicilio en parroquia Tanicuchi, cantón Latacunga, provincia 

de Cotopaxi, han solicitado a este Organisho el informe previo a su Constitución 

Jurídica, con la nómina de VEINTE Y DOS (22) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

. N* | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N? CÉDULA 

, " 1 [LUIS ANIBAL CASA YUGCHA 7 170504882-3 
2 |LUIS ALCIDES CATOTA CATOTA 050113260-9 

: 3 [CARLOS OSWALDO CENTENO LLANO 090106138-2 - 
4 [ORLANDO GERMANICO CENTENO TAPIA 050264666-4 
s MARCO ANTONIO CHICAIZA PATATE 050197356-4 
6 ÍMANUEL OCTAVIO DEFAZ LEMA 050116895-9 

(7 [LUIS ANIBAL GUANO QUINATOA 050178989-5 
8 |LUIS EDGAR GUALCO VILCACUNDO 050112815-1 
9 |LuIs ALFONSO GUALCO VILCACUNDO 0503586224 
MO (EDISON JAVIER LEMA QUINATOA 050277633-9 
11 |LuIs ALFREDO MENDOZA -VILCACUNDO 050110628-0 a 
12|CELSO RAMIRO PURUNCAJA IZA 050246418-3 
13|y0SE MIGUEL QUINATOA 050119990-5 
L1 4 [SEGUNDO ANDRES QUINATOA CHICAIZA 050188801-0" 
1S|ALONSO EFRAIN QUINATOA CHICAIZA 171081074-6 
16 HUGO IVAN RAMOS CASA 050211538-9 
17|HUGO HERNAN RAMOS CHANGO 050093748-7 
18 | JUAN RAMOS CHANGO 050006676-6 
19 WILSON RAMOS PURUNCAJAS 050144930-0 

F20 | MANUEL ANTONIO TOAQUIZA SANCHEZ 050114752-4 Ll Ge 
21|PATRICIO GERARDO TOAPANTA TOAPANTA 0502269731208 
22 [FRANKLIN CESAR TOCTAGUANO MONTAGUANO |050220168-4 d7     
  

  

     

So . . o. 2. ' .. +. . R . A 
y o 

¿ PS eb +... 

Que el present d » ¡OCUNt 
Dirección Av. Manscal Sucre y Joxe Sanciez FIEL COPIA DEl ORIGINAL que Eo Dl mins nadan de pnesoo RESOLUCIÓN No. 024-CJ-005-2012-ANT Teposa en los Archivos de este sermamoshas “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LIDERES DEL FUTURO LIDERFUT S:AP7ismA, 

  

a   
 



       AS) 

Agencia ' 
, <= Nacional : s 

de Tránsito     

  

   
o de Minuta"cumple con-tes normas” legales -y reglamentarias” de o > 
stre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 

z eb-servicio de transporte” terrestre; "de tarácter económico estratégico.“ 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

v , 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, - Tránsito y- Seguridad. Vial, -sus-Reglamentos. y -las - Disposielones que... o. 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”, 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los “o. 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. *- 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, varlación de servicio 
y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre; lo' efectuará“la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus. 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Sl por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente Uu otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlaS. —. o m.t.o.oocnnoe anar ro mr 

Que, la Unidad Administrativa de Cotopaxl mediante Oficio No. 2012-300-ANT-UAC 
de fecha 23 de mayo de 2012, Informe Técnico favorable No. 028-2012-ANT-UAC- 
DT de 16 de mayo de 2012, e Informe Jurídico favorable No. 11-2012-ANT-UAC-DJ 
de 17 de mayo de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LIDERES DEL FUTURO 
LIDERFUT S.A.”. 

" Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1175-DJ-ANT-2012” 
de 27 de junio de 2012, e Informe No. 562-DAJ-005-CJ-2012-ANT de 21 de Junio. 
de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Ci 
Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada * 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LIDERES DEL FUTURO LIDERF 
por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 
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Agencia . 26 

<= Nacional 
12 de Tránsito 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transp! 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 
de noviembre de 2011, mediante Resolución No, 021-DIR-2011-ANT, resuelve: 
“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes 

Previos de Constitución Jurídica”. 

   

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: + 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA LIDERES DEL FUTURO LIDERFUT S.A.”, con domicilio en 

parroquia Tanicuchi, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, pueda 

constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 

.. correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

os 3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
, Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

. Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 

autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, .en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 09 de julio de 2012. 
A,     

íCio Peña Romero 

LO CERTIFICO: 

Elaboravo our Juse Luts Jara Pruaño 

Direcc mes arce 
Snsiar La Palio, notas nstlaconas de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 024-CJ-005-2012-ANT 
vwersanicob.ec
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== 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7418483. 
TIPO DE TRÁMITE; CONSTITUCION 
SEÑOR: SANGO PILA MARCELO RAFAEL , 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/03/2012 12:23:42 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER su PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA: 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LIDERES DEL FUTURO ar 
LIDERFUTS.A. . 
APROBADO > . » 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD * 
INTELECTUAL (1EPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 14/03/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $5C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS De" 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

     AB. CHRISTIAN MAURICIO MENA MENA 
SECRETARIO GENERAL INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO   
 



a 
Le 

S- BANCO PICHINCHA CA. 

"CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL” 

Latacunga, 26 DE JULIO DEL 2012 
  

  

  
Mediante comprobante No.- 29900518001, el (la)Sr. (a) (ita): — [SANGO PILA MARCELO RAFAEL 
Con Cédula de Identidad: 050186463-1 consignó en este Banco la cantidad de: MIL DOLARES 

  

  Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la. [COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

- [CARGA PESADA LIDERES DEL FUTURO LIDERFUTSA. -— mocos que actualmente se.encuentra.cumpliendo. 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, ta Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  
  

  
  

    

  
  

    

  
  

    

  
  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                  

DO ] NOMBRE DEL SOCIO : ATT VALOR 
? 1 CASA YUGCHA LUIS ANIBAL 170504882-3 $. 40 usd 

2 CATOTA CATOTA LUIS ALCIDES 050113260-9 $ 40: usd 
3 CENTENO LLANO CARLOS OSWALDO 090106138-2. s. 40 usd 

4| CENTENO TAPIA ORLANDO GERMANICO 050264666-4 s. 401 usd 
5]|__: CHICAIZA PATATE MARCO ANTONIO 0501973564). ....-. 5 40: A uBd.... 
6 DEFAZ LEMA MANUEL OCTAVIO 050116895-9 $. 40 usd 

7 GUANO QUINATOA LUIS: ANIBAL 050178989-5 $ 40 usd 
8 GUALCO VILCACUNDO LUIS EDGAR 050112815-1 $ 40. usd 

9| __GUALCO VILCACUNDO LUIS ALFONSO 050358622-4 $ 40 usd 
10 LEMA QUINATOA EDISON JAVIER 050277633-9 s 40 usd 
11| MENDOZA VILCACUNDO LUIS ALFREDO 050110628-0 $ 40 usd 
12 PURUNCAJA IZA CELSO RAMIRO 050246418-3 $ 40 usd 
13 QUINATOA JOSE MIGUEL 050119990-5 $ 120 usd 
14| QUINATOA CHICAIZA SEGUNDO ANDRES 050188801-0 $ 40 usd 
15| QUINATOA CHICAIZA ALONSO EFRAIN 171081074-6 $ 40 usd 
16 RAMOS CASA HUGO (VAN 050211538-9 $ 40 Usd 
17 RAMOS CHANGO HUGO HERNAN 050093748-7 $ 80 usd 
18, RAMOS CHANGO JUAN 050006676-6: s. 40 usd 

19 RAMOS PURUNCAJAS WILSON 050144930-0 s. 40 usd 
20|  TOAQUIZA SANCHEZ MANUEL ANTONIO 050114752-4 $ 40 usd 
21] TOAPANTA TOAPANTA PATRICIO GERARDO 050226973-1 $ 40 usd 

22|TOCTAGUANO MONTAGUANO FRANKLIN CESA__ 050220168-4 5 40. usd 
   

TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

¡Dectaro que tos vetores- que deposit) sorrficitos y no serán destinados aractividades fagalws oifettas Mo aumitiré que terceros etectterr depósitos er miscuentas == «- == |. 

¡provenientes de actividades llícitas Renuncio a ajecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de raporte de mis transacciones 

la autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del Interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se obilgue 
en forma aíguna con el cliente g con terceros por la Información qua emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones hancanas dentro 

del Banco Esta nformación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad     

El documento no tiene vatídez sí presenta Indicios de alteración 

  

     
     

    

   
tentamente. 
PICHINCHA Gn 
vesal intacunga 

  

AGENCIA   
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OFICIO No. SC.DIC.A.12. Í) .' 

Ambato, 17.2 ¿012 

Señores 
BANCO PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA LIDERES DEL FUTURO LIDERFUT S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

nia, 

ANNA ESTA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/62432224FF2921C505257A7C005A8C1B?... 17/09/2012


